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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

26515 MULTIÓPTICAS, SOCIEDAD COOPERATIVA.

Conforme a la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, se hace público
que  el  26  de  junio  de  2024,  la  asamblea  general  extraordinaria  aprobó  la
transformación  de  Multiópticas,  Sociedad  Cooperativa,  en  una  sociedad  de
responsabilidad limitada, conservando su personalidad jurídica. La transformación
aprobada es conforme al proyecto de transformación aprobado por el consejo
rector el 23 de mayo de 2024, pasando la cooperativa a denominarse Mo Global
Eyewear,  S.L.,  con  la  consiguiente  aprobación  de  sus  estatutos  sociales,  y
tomando como base el balance cerrado el 25 de junio de 2024, aprobado en la
misma asamblea.

Los socios podrán examinar todos los documentos sobre la transformación en
la sede social (Avenida de los Reyes s/n, Polígono Industrial "La Mina", Colmenar
Viejo, Madrid), donde podrán obtener de forma gratuita un ejemplar, o solicitar su
envío.

Entre dichos documentos, podrán examinar y obtener un ejemplar del texto
íntegro de la transformación, de los acuerdos adoptados, de los estatutos de la
sociedad resultante y de, en su caso, las modificaciones estatutarias aprobadas,
así como de la documentación correspondiente a la transformación (incluyendo el
proyecto  de transformación,  el  balance inicial  de transformación y  el  informe
justificativo  de la  transformación).

Colmenar Viejo, 26 de junio de 2024.- El presidente del consejo rector, Óptica
Americana, S.L., debidamente representada por Dña. Sofía Piñeiro Castiñeira.
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